
 

 

LO QUE NO HAY QUE CONSENTIR 
 

 
1. Poner a la víctima motes humillantes que lo señalan frente a los 

 
demás. 
 

2. Hacerle el vacío, no hablarle o decir a otros que no estén con él o 
 

que no le hablen. 

 
3. Reírse de él cuando se equivoca 

 
4. Contar mentiras sobre él o acusarle de cosas que no ha dicho o 

 
no ha hecho. 

 
5. Meterse con él por su forma de ser, de vestir o de hablar. 

 
6. Burlarse de su apariencia física. 

 
7. No dejarle jugar con el grupo. 

 
8. Burlarse de él mediante imitaciones o gestos. 

 
9. Chillarle o gritarle. 

 
10. Criticarle por todo lo que hace. 

 
11. Cambiar el significado de lo que dice. 

 
12. Pegarle collejas, puñetazos y patadas. 

 
13. No dejarle hablar. 

 
14. Esconderle cosas. 

 
15. Ponerle en ridículo ante los demás. 

 
16. Insultarle o meterse con él para hacerle llorar. 

 
17. Robar sus cosas. 

 
18. Bombardearle con mensajes de móvil o en las redes sociales. 

 
19. Hacer comentarios sexuales inapropiados. 
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20. Amenazarle. 
 

21. Intimidarle a través de mensajes de texto o correos electrónicos, publicación de 

rumores en las redes sociales, compartir fotos o videos embarazosos y 

creación de perfiles falsos. 

 

22. Extorsión: obligar a dar dinero, obligar a dar el bocadillo, obligar a hacer los 

deberes o trabajos de otro, obligar a dar apuntes, obligar a mandar imágenes 

de las tareas resueltas por whatsapp. 

 

 
 


